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RESOLUG¡ÓN ¡.M.C. NO 2555/2026

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA
UCITACIÓH DE MENOR CUAITíN NACIONAL N. 2212026. coN REGISTRo DE ID 482.310 PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN LAS CALLES: SAN MIGUEL DE LA CÑIN TA LOMA BARRERO, B" DON
LUIS, CALLE PUBLICA.EXISTENTE DE LA CÑIA S ROJAS CAÑADA, B'SAN ANTONIO Y CALLE SANTO
DOMINGO Y RAMON ELIAS DEL CASCO URBANO, BARRIO SANTO DOMINGO.

Capiatá, 05 de mazo de 2026

VISTO: El dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "U.O.C." con respecto a los precios referenciales del
llamado a licitación, de fecha 05 de marzo de2026,y;

CONSIDERANDO: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la CONSTRUCCIóN
DE EMPEDRADO EN LAS CALLES: SAN MIGUEL DE LA CÑIA 18 LOMA BARRERO, B" DON LUIS, CALLE PUBLICA
EXISTENTE DE LA CÑIA 9 ROJAS CAÑADA, B'SAN ANTONIO Y CALLE SANTO DOMINGO Y RAMÓN ELÍAS DEL
CASCO URBANO, BARRIO SANTO DOMINGO, y se recomendó a la Intendencia Municipal implementar el
procedimiento de LICITACIóN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL.

Que, en tal sentido, el artículo 34o de la Ley No. 702L122 'DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS", dice:
"...Procedimientos convencionales de contratación. &n base a las estimaciones de astos, las convoantes reatizanín
las contrataciones a través de procesos competitivos, mediante alguno de los siguientes procedimientos convencionales
...b) Licitación de Menor Cuantía: apliable a los procedimientos de contrabción bienes y semicios que sean inferiores al
monto equiualente a 5000 (cinco mil) jornales mínimos. Este procedimiento estará reseruado preferentemente para las
mbrq pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), previstas por Ley No 4457/2012 "PARA LAS MICRL PEQUEÑAS y
M EDIA NAS EM PRESAS ( M I PYM ES)',

Que, el Art. 51 de la Ley No 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la Intendencia
Municipal: 'b) ejercer la reprerentación legal de la Municipalidad, b) promulgar las Ordenanzas y Resoluciones,
cumplirlas y reglamentarlas, o en su Gtsq vetarlas; d) establecer y reglamentar la organización de las reparticiones a
su argq conforme a las necesidades y posibilidades económicas de la Municipalidad y dirigir, coordinar y superuisar el
funcionamiento de las distintas unidades administrativasl Por tanto,

la Intendente Municipa! de !a Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legates;

RESUELVE:

AÉ. 10. APROBAR la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones para LICITACIÓU Of MENOR CUANTÍA
NACIONAL NO 2212026 - paTa Ia CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN LAS CALLES: SAN MIGUEL
DE LA CÑIA 18 LOMA BARRERO, B" DON LUIS, CALLE PUBLICA EXISTENTE DE LA CÑIA 9 ROJAS
CAÑADA, B'SAN ANTONIO Y CALLE SANTO DOMINGO Y RAMÓN ELIAS DEL CASCO URBANO,
BARRIO SANTO DOMINGO con registro de ID No 482.310.

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Institución Municipal la carga del
llamado a contratación dentro del Sistema de Información de Contrataciones Públicas.

Art.30. COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), a quienes corresponda y
cumplido, ivar.

AÉ.20.
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